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ORDINARIO N' 682/2020

ANT: Resolución Exenta
agosto de 2020.

N'802 (MMA) del 21 de

MAT: Solicita designar representante para Comité
Operativo en el marco del proceso de
elaboración del Anteproyecto de las Normas
Secundarias de Calidad Ambiental para la
Protección de las Aguas Marinas y Sedimentos
de la Bahía Quintero-Puchuncaví.

Viña del Mar, 1 8 de diciembre de 2020

DE : M. VICTORIA GAZMURI MUNITA

SEREMI del Medio Ambiente Región de Valparaíso

A : SEGÚN DISTRIBUCIÓN

Junto con saludar, informo a usted que el Ministerio del Medio Ambiente ha dado inicio. a
través de [a Resolución Exenta N'802, de 21 de agosto de 2020, publicada en et Diario Oficial
el 28 de agosto de 2020, al proceso de elaboración det Anteproyecto de Normas Secundarias

de Calidad Ambiental para la Protección de las Aguas y Sedimentos de la Bahía de Qufntero-
pucnuncavi. '

En virtud de lo dispuesto en el artículo 7' del Decreto Supremo N' 38/2012 del Ministerio del
Medio Ambiente, que establece el Reglamento para la Dictación de Normas de Calidad
Ambiental y de Emisión, el Ministerio del Medio Ambiente es el llamado a crear y presidir
Comités y Subcomítés Operativos que intervengan en ta dictacíón de una determinada norma o
de un grupo de normas afines. Dichos comités estarán constituidos por representantes de los
mTnísterios, servicios públicos y demás organismos del Estado competentes en la materia a
normar. Tales representantes serán designados por el Ministerio del Medio Ambiente a
propuesta de los organismos públicos respectivos.

En virtud de lo anterior, agradeceré a usted proponer un representante titular y un suplente
de su servicio para la conformación del mencionado Comité Operativo, indicando la
siguiente información para cada uno de ellos: nombre, cargo, correo electrónico y número de
teléfono para facilitar la coordinación futura.
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Gobierno:Regional de Valparaíso.
1. Municipalidad de Quintero.
1. Muñfcipalfdad de É'uchuncaví
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